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mismas y simplificación en el proceso recaudatorio, se considere 
conveniente. 

Esta excepción es aplicable a los empresarias propietarios 
de fincas urbanas. por lo que respecta a las personas que 
prestan los servicios de porteria en las mismas, dadas las pecu
liaridades que concurren en tal actividad; manteniendo asi el 
sistema establecido para aquella actividad en el articulo 37 de la 
Orden de 30 de junio de 1959, en la nueva redacción dada por 
la de 18 de octubre de 1963, en el que se preceptuaba que las 
Empresas a que la presente Resotución se refiere abonarían las 
correspondientes cuotas por semestres naturales completos. 

En su virtud, esta Ditección Genéral ha tenido a bien dIs
poner : 

Primero. Los empresarios propietarios de fincas urbanas, 
por lo que respecta a los Porteros de las mismas, abonarán las 
cuotas del Régimen Generar de la Seguridad Social, incluidas las 
del régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales y las que se recaudan conjuntamente con aquéllas, por 
semestres naturales completos, efectuando el ingreso de las re
lativas al primer semestre del afio durante el mes de abril, 
y las del segundo en el mes de octubre. 

Segundo. En el caso de que un Portero cause alta en el 
Ré¡!men General de la Seguridad Social en el transcurso de 
los tres primeros meSes de un semestre, el ingreso de las cuotas 
correspondientes al período comprendido entre el dia de alta 

y el último del semestre. ambos inclusive, se efectuará en el 
mes que , se sefiala en la norma anterior, segl1n el semestre de 
que se trate. Si el alta se prodUjese durante el transcurso de 
los tres meses últimos de un semestre, las ' cuotas correspon
dientes se ingresarán durante el mes siguiente a la termina
ción del semestre. 

Tercero. En el caso de que un Portero cause baja en el 
Régimen General de la Seguridad Social en el transcurso de 
los tres primeros meses de un semestre, el ingreso de las cuotas 
devengadas se efectuará durante el mes siguiente a aquel en que 
la baja se haya producido. En el caso de que la baja se pro
duzca despUés de haber ingresado: en los meses de abril o de 
octubre, las cuotas correspondientes al semestre, la Empresa 
podrá solicitar de las Entidades Gestoras o Mutua Patronal, en 
su caso, la consiguiente devolución de cuotas. 

Cuarto. Lo dispuesto en la presente Resolución será apli
cable a las cuotas que se devenguen a partir del 1 de enero 
de 1967. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . 
Madrid, 28 de enero de 1967.-El Director general F. Abella. 

limos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Previ
sión y Delegado general del Servicio de Mutualidades La
borales. 

JI. .Autoridades y , Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 
D~CRETO 99/1967, de 30 de enero, por el que se 
ttispone que durall-te la ause1Ulia del Ministro de Ma
rina se encargue del Despacho de su Departamen
to el Ministro del Aire, 

, J Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Marina, don Pedro Nieto Antúnez, con motivo de su viaje al 
extranjero, y hasta su regreso, se encargue del DespachO de su 
Departamento el Ministro del Aire. don José Lacalle Larraga. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se 
nombra a lOB Maestros nacionales que se mencio
nan para cubrir vacantes de su clase en el Servicio 
de Enseñanza de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Como resultMo del concurso publicado en el 
«Boletín· Oficial del Estado» de 2 de noviembre último, para 
la provisión de tres plazas de Maestros nacionales, vaoantes en 
'el Servicio de Enseñanza de la Provincia de Sabara, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta deV. l ., ha tenido a bien designar' para cubrir las 
mismas a los M8iestros nacionales don Antonio Casado Herrera, 
do.n Antonio Ortiz Asín y don Raúl Martín Sánchez, que per
cibirán sus sueldos y demás remuneraciones reglamentarias con 
cargo al presupuesto de dicha Provincia. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos pro
oedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que oausa 
bMa en la-- Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menoiona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles los oficiales y Suboficiales qUe a 
continuación se relacionan, con expresióri de empleo, Arma, 
nombre y situación y motivo de la baja y fecha: 

Colocados 

Capitán de Complemento de Infantería don Alfonso Belver 
Quevedo. Instituto Nacional de Previsión. Seguro de En
fermedad Barcelona.-Retirado: 17 de enero de 1967. 

Capitán de Complemento de Infantería don Domingo Martín 
Escalera. Establecimiento de don Ladislao Martin Gutié
rrez. Madrid.-RetiradO! 18 de enero de 1967. 

Capitán de Complemento de Artilleria don Antonio Molina Se
rrano. A03PG. Ministerio de Información y Turismo. Se
villa.-Retirado : 14 de enero de 1967. 

Capitán de Complemento de la Guardia Civil don Eduardo Pa
nadero García. Empresa «Sandoval». Albacete.-Retirado: 18 
de enero de 1967. 

Teniente de Complemento de Infanteria don Emilio Carbajo 
Rodríguez Junta de Obras y Servicios del Puerto. Vigo 
(Pontevedra).-Retirado: 18 de enero de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Diodoro Mayo 
Garde A03PG. Ministerio de la Vivienda. Pamplona.-Re
tirado: 18 de enero de 1961. 

Teniente de Complemento de Infanterla don Antonio Moreno 
Jiménez. A03PG. Ministerio de Hacienda. Albacete.-Retira
do: 17 de enero de 1967 

Teniente de Complemento de Artillería don Juan Madrofial Sán
chel!. Seoción de Trabajos portuarios. Oádiz.-Retirado : 12 de 
enero de 1967. . 

Teniente de Complemento de Aviación, Mecánico Motorista, don 
Pablo Corro Muntaner. Ayup.tamiento de Palma de Mallorca. 
Retirado: 17 de enero de 1967. 

Subteniente de Complemento de Infantería don José de la 
Rubia Edesa. Ayuntamiento de Monóvar (AlicanteL-Reti
rado: 13 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Enrique Eito Ca
fiardó. AMPG. Universidad de Barcelona.-Retirado: 15 de 
enero de 1967. 


